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ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR, el uso de las fracciones de tierras públicas y privadas

contempladas en el proyecto presentado por la empresa "Hotel Ushuaia", en el sector

denominado catastralmente como sección D, macizos 2, 96 y 102, conservando cada parte:

Municipalidad de Ushuaia/ Empresa, el dominio de la fracción que se autoriza.

ARTÍCULO 2 2.- Lo previsto en el artículo 1 2 rige para el proyecto de obra propuesto por el

propietario, en los términos del Convenio registrado bajo el N 2 5124, aprobado por Decreto

Municipal N 2 192/2010.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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